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Factura: 001-014-000003432 20200901048P00519 

PROTOCOLIZACIÓN 20200901048P00519 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT, Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO. INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE JUNIO DEL 2020, (11:11) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE IDENTIDAD No, 

EUGENIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0825292765 

BATALLAS 
CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

  

0704417732 

Observaciones: 

   NOTARIO(A) SUPLENTE CRIS' UL GUZHÑAY ZURITA 

NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 05796-DP09-2020-JS     
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Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Notaria48GyeGhoimail.com N! :   

No.- ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

   

    

   

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junj 

dos mil veinte, ante mi, Abogado CRISTIAN PAUL GUZHÑAY 

Notario Público Suplente Cuadragésimo Octavo de este Cantón, en ejercicio 

del cargo por licencia de la Titular Abogada Isabel Correa Acebo, cojmparecen 

las señoras RUTH EUGENIA PEREZ BATALLAS y DELIA CARMEN PEREZ 

BATALLAS, quienes exponen: Que conforme la escritura plblica de 

Declaración Juramentada otorgada ante mi, el veintidós de junio del año dos 

mil veinte, las comparecientes han probado son hijas por lo tanto herederas 

del causante señor ELISEO MANUEL PEREZ ALDAVE, quien falleció el 

veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, conforme constan del Certificado de Defunción y 

Partidas de Nacimiento que se anexan, por lo que, me solicitan que les 

conceda Posesión Efectiva de los bienes dejados por el referido causante, 

quien adquirió conjuntamente con su cónyuge sobreviviente la señora 

Germania Eugenia Batallas Alafa, siendo este un capital de VEINTE (20), 

acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, en calidad de accionista de la Compañía MAYWE 

S.A., con RUC No. 0992216360001.- En virtud de lo expuesto y amparado 

en lo dispuesto en el numeral doce del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, yo, el Notario concedo la Posesión Efectiva 

pro-indiviso y sin perjuicios de terceros, de los bienes dejados por el causante 

ELISEO MANUEL PEREZ ALDAVE a favor de sus hijas señoras RUTH 

EUGENIA PEREZ BATALLAS y DELIA CARMEN PEREZ BATALLAS, y, en 

especial de un capital de VEINTE (20), acciones nominativas y ordinarias de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, en calidad de 

Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000 
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O SUPLENTE CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
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Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Notaria48GyeBhotmall.com 

  

Escritura No. 2020-09-01-048-P00519 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO 

PARA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

Que otorgan: 

RUTH EUGENIA PEREZ BATALLAS Y DELIA CARMEN PEREZ 

BATALLAS.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

    
del Ecuador, el veintidós de junio del año dos mil veinte, ante mí, Abogado 

CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA, Notario Público Suplente Cuadragésimo 

Octavo de este Cantón, en ejercicio del cargo por licencia de la Titular Abogada 

Isabel Correa Acebo, comparecen las señoras RUTH EUGENIA PEREZ 

BATALLAS, de estado civil casada, de profesión Técnica de Secretariada Ejecutiva 

y Administración; y, DELIA CARMEN PEREZ BATALLAS, de estado civil 

soltera, de profesión Médica Cirujana.- Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, hábiles 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlas doy fe.- Bien instruidas sobre 

el objeto y resultado de la presente Escritura Pública de Declaración bajo 

Juramento para Posesión Efectiva de Bienes, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En los Registros de Escrituras Públicas a 

su digno cargo, sírvase insertar una de Declaración Bajo Juramento para Posesión 

Efectiva de Bienes, de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de Declaración bajo Juramento para Posesión Efectiva de Bienes, 

las señoras RUTH EUGENIA PEREZ BATALLAS y DELIA CARMEN PEREZ 

BATALLAS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1. Las señoras RUTH 

Av. Joaquin Orrantia y Av, Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Telí. 042 107268 - 0999504000 

 



EUGENIA PEREZ BATALLAS; y DELIA CARMEN PEREZ BATALLAS, 

declaran que el señor ELISEO MANUEL PEREZ ALDAVE, falleció el 

veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, en la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, conforme consta de la inscripción de defunción que se anexa a 

esta escritura; 2.2. Que las señoras RUTH EUGENIA PEREZ BATALLAS y 

DELIA CARMEN PEREZ BATALLAS, declaran que el fallecido señor ELISEO 

MANUEL PEREZ ALDAVE, fue su padre, conforme constan de las copias 

certificadas de las Partidas de Nacimiento que se anexan; 2.3, Que el causante señor 

ELISEO MANUEL PEREZ ALDAVE, conjuntamente con su cónyuge la señora 

Germania Eugenia Batallas Alaña, adquirieron un capital de VEINTE (20), acciones 

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, en calidad de accionista de la Compañía MAYWE S.A., con RUC No, 

0992216360001; y, 2.4, Que en consecuencia y habiendo fallecido el señor 

ELISEO MANUEL PEREZ ALDAVE, solicitan de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral once del artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

numeral doce agregado al artículo dieciocho publicada en el Suplemento dei 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mii 

novecientos noventa y seis, que se declare a su favor, la Posesión Efectiva pro- 

indiviso y sin perjuicios de terceros, de los bienes dejados por la referida 

causante y en especial del bien antes descrito.- TERCERA: DECLARACIÓN 

BAJO JURAMENTO.- Con los antecedentes expuestos, las comparecientes 

señoras RUTH EUGENIA PEREZ BATALLAS y DELIA CARMEN PEREZ 

BATALLAS, declaran bajo juramento que son hijas del causante señor ELISEO 

MANUEL PEREZ ALDAVE,) y, por lo tanto con derechos a la sucesión de los 

bienes dejados por éste y en especial del bien descrito en la cláusula 

precedente.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento y sírvase conferirme una copia del mismo, 

que servirá como documento habilitante suficiente para el levantamiento del 

  

 



  

  

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925292765 

Nombres del ciudadano: PEREZ BATALLAS RUTH EUGENIA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| P | Sexo: MUJER 

| instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROZ MACIAS JAVIER DARIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: PEREZ ALDAVE ELISEO 

Nacionalidad: PERUANA 

Nombres de la madre: BATALLAS ALAÑA GERMANIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 203-319-04740 in yd pt 
a 

Lcdo. Vicente Talano G. 

03-319-047 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este ceríificado deberá valldario en nttpa:/fvirtual registrocivu.gob.ec, conforme a la LOGSIDAE Art, A, numeral + y ala et, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dasde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistracivil.gob.ec 

NN 

  

  

              

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

  

" Corporación Registro Civil de Guayaquil Ok) 

" USD $3.00 R 
. E 

CERTIFICADO DE NACIMIENT 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiehé sistla aómite el 
presente certificado: 

  

  

PEREZ BATALLAS RUTH EUGENIA 

NUl/Pasaporte: 0925292765 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1980 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
PERU 

Fecha de regl ls nacimiento; 3 eg ¿90 
Lugar de registro Ea 
ECUADOR/PICHINCHA/QUÍ 

      

        
  

miento (vall provincia/canténiparroquia): 
Pie NzaLEz SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página 1 Acta: 01 / 263 / 263 

Datos del padre: PEREZ ALDAVE ELISEO 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: PERUANA 

Datos de la 'madro: BATALLAS ALAÑA GERMANÍA EUGENIA 

NUlPasaporte: 0700811219 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 17 DÉ JUNIO DE 2020 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

  

o. de Certificado: 0003324! ce > urbina" 

Abg. AA Dumani Ramírez 
Director Ejecutivo 

TÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUI 
    

  

- La institución o persona ante quien se presente este cerlificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.yob.ec 
Any Institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

 



3721941 

 



      
  

  ELECCIONES. CIUDADANA/O: 

ES ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
2210 USTED SUYRAGÓ 

EN EL PROCESO 

, ELECTORAL 2019 

   



Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedutación mallas REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704417732 

Nombres del ciudadano: PEREZ BATALLAS DELIA CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ ALDAVE ELISEO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BATALLAS ALAÑA GERMANIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

de certificado: 201-319-04675 sh . / 

huso 0 Py LAS 

Lcdo. Vicente Tatano G. 
Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en. https:/Nirtual registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, umera 1yah1TE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gu"..ec 

        

  

            

  

          

  

Documento firmado electrónicamente. 
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EN: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

USD $3.00 

CERTIFICADO DE NACIMIEN 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información quetisre rg 
presente certificado: NA 

PEREZ BATALLAS DELIA CARMEN 

NUlWPasaporte: 0704417732 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1983   Lugar de nacimiento (país/provincla/cantón/parroquia): 
PERU   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 03 / 664 / 664 
e 

Datos del padre: PEREZ ALDAVE ELISEO MANUEL 

NUUPasaporte: No Registra e Nacionalidad: ECUATORIANA O 

Datos de ¡madres BATALLAS ALAÑA GERMANÍA EUGENIA 
NUlPasaporte: No Registra Naclonalidad: ECUATORIANA 

4 
am - y 

Información certificada'a la fecha; 17 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - GREG 

poros 

o. de Certificado: 000332491 ce A jumbo 

laa Olivier Dumani Ramírez 
Director Bjecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL. 

= La Institución € o persona anto quien se se “presento este certificado, podrá verificar sí su autenticidad en Www. env.corporaclonregistrocivil. gob. es 
Any institution or person may verify the Information here stated, browsing our official paga www. .corporacionregistroclvil,gob.ec 

        

   



3721942 

 



   

  

    

  

    

  

    

CERTIFICADO DEDEFUNCIÓN 
CERTIFICADO; Que con'número.de registro de inscripción: D-390:000107-95 en ECUAQUÍ > 

-  previnciade' GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUÉRTE, y confecha 1 DEI 
2017, está Inscrito el registro die defunción de:   
NOMBRES DEL FALLECIDO: PEREZ ALÍÑAVE EUSEO MANUEL con) NU 1/pasaporte No. Í 
P<00123350, riscionalldad: PERANA, sexo: HOMBRE, estádo civil: CASADO, edad: 66 añob. 

/ 

partoquia TARQUA, 29 4 
Causa dela muertes! INSI 

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

  

a». GUAYAQUIL, 28 DE FEBRERO DE 2017 , 7 meras: NEDECA MOE AMO PEÑA OVAL, LEMA OE 
4 . 
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Y UE AÑÍAS, Y ALDEA Y SELLO 

, ., SAY 

REPUBLICA DEL ECUADOR ys <a 
a 0 
o C 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Ry 
REGISTRO DE SOCIEDADES É , : 

. 
* s 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ., E) 
mm pu (5 

No. de Expediente: (106101 7 ) 
L 

No, de RUC de la Compañía: (_omozza 6360001 b ) 
E 

Nombre de la Compañía: ( MAYWE S.A. ) 

Situación Legal: ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [uncuna ) 

* 

MEDIDAS 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEDOS SAemAL — [SAUIELA 

1 0400189247 LANA RIVERA ALEJANDRO WILFRIDO ECUADOR NACIONAL | $ 290 NW 

| 
2 0701265785 TALLAS ALANA ESPERANZA MANUELA ECUADOR NACIONAL sua N 

3 0700811219 ¡FALLAS ALANA GERMANIA EUGENIA ECUADOR NACIONAL 5 2000 N 

4 01578107 percerone RALPH EDWIN JR O DE | ExT. DIRECTA sp N 

5 0915963219 JUENO GOMEZ GLENDA MABEL. ECUADOR NACIONAL $ quo N 

6 0907149769 :SCOBAR YUMBLA BELLA BETHSABE ECUADOR NACIONAL $ 290000 N 

7 0904932100 ESCOBAR YUMBLA LETICIA DE LOURDES ECUADOR NACIONAL. $ 220% N 

8 0701734808 ULLAUR! ASTUDILLO JOSÉ HERMINIO. ECUADOR NACIONAL $ 134% N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el llbro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de loa libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Loy en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 16/06/2020 15:28:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformaclon/Verifica.php con el sigulente código de seguridad M0 hi a 

    

  

    

S0003587459 

 



 
 

 



4 

  

o 
  

NM 
ed 7 

Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Notaria4BGyeGhotmall.com    

    

   

  

   
A 

AE 
fallecida señor ELISEO MANUEL PEREZ ALDAVE, pro-indifiso “y” sin 

perjuicio de terceros, al amparo de lo dispuesto en el Artículo sieté de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, número doce agregado al artículo dieciocho 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- Firmado.- Abogado 

e - dos mil 

catorce - trescientos veintinueve.- Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Para 

el otorgamiento de esta Escritura se cumplieron con todos los 

Nathan González Santiana.- Matrícula profesional número cero nue 

' preceptos 

legales.- Leída que les fue la presente Escritura, de principio a fin, en clara 

y alta voz por mí, el Notario a los comparecientes, éstos la aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en su contenido, se afirman en ella y firman 

en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE. 

e 
RUTH EUGENIA PEREZ BATALLAS 
C.C.No.- 092529276-5 

  

   Y 
DELIATTCARMEN PEREZ BATALLAS 

C.C.No.- 070441773-2 

9 14 o y > . 

. a ca 
co An 
5 ABG. CRISTIAN PAUL GUZHNAY ZURITA 

¿NOTARIÓ SUPLENTE CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
, GUAYAQUIL 

   DIA e Sd t      

   

  

Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000 

 



Ab isabel Conea Acebo 
Notaiia Pubiroa 
So ca NZ   

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADO CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA, 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE CUADRAGÉSIMO OCTAVO DE ESTE 
CANTÓN, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN BAJO 
JURAMENTO PARA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES, OTORGADA POR 
LAS SEÑORAS RUTH EUGENIA PEREZ BATALLAS Y DELIA CARMEN 
PEREZ BATALLAS, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN GUAYAQUIL, 
EL VEINTIDOS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE.- 
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